
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES
SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

REF.:

APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIÓN
ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE
DESARROLLO REGIONAL, EL MINISTERIO
DE TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES Y LA
SUBSECRETARÍA DE
TELECOMUNICACIONES.

DECRETO EXENTO No 9_9_6__ /

SANTIAGO, 28 SET. 2015
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VISTOS: El Decreto Ley W 557, de 1974, que crea el
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; el
Decreto Ley N° 1.762, de 1977, que crea la
Subsecretaria de Telecomunicaciones; la Ley N°
18.168, General de Telecomunicaciones; el Decreto N°
353, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, que aprueba Reglamento del
Fondo del Desarrollo de las Telecomunicaciones; el
Decreto Ley N° 1.028, de 1975, que precisa las
atribuciones y deberes de los Subsecretarios de Estado;
el Decreto N° 19, de 2001, del Ministerio Secretaria
General de la Presidencia que faculta a los Ministros de
Estado para firmar" Por Orden del Presidente", la Ley
N° 18.359, del Ministerio del Interior, que crea la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo;
el Decreto N° 1116, de 2014 del Ministerio del Interior
que establece el Plan de Desarrollo para Territorios
Rezagados; la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
fijado por D.F.L. N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia; el documento
denominado "50 Compromisos para Mejorar la Calidad
de Vida en el Chile de Todos (100 primeros días de
Gobierno)"; y la Resolución N° 1.600, de 2008, de la
Contraloría General de la República, la cual fija nornlas
sobre la exención del tránlite de toma de razón;



CONSIDERANDO:

l. Que, el Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, en adelante "FDT", es un
órgano dependiente del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que tiene
por objeto "( ...) promover el aumento de la cobertura de los servicios de
telecomunicaciones preferentemente en áreas rurales y urbanas de bajos ingresos. "
mandato legal que, cumple a través de la entrega, vía licitaciones y convocatorias
públicas, de subsidios focal izados a entidades que ejecutan proyectos de
telecomunicaciones que contribuyen a impulsar el desarrollo económico del pais, en
especial, de aquellos sectores vulnerables, permitiéndoles el acceso a las redes y
servicios de telecomunicaciones, como una forma de extender el uso y aplicación de
las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC's) en Chile;

2. Que, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública a través de la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo, tiene por objetivo impulsar y conducir las
reformas institucionales en materia de descentralización, que contribuyan a una
efectiva transferencia de poder político económico y administrativo a los gobiernos
regionales y a los municipios;

3. Que, en el Programa de Gobierno, particularmente en lo que concierne al eje
programático tendiente a la descentralización funcional y territorial del país, se
señala que se creará un "(. ..) Fondo de Convergencia Regional para disminuir
brechas y apoyar el desarrollo de los territorios más rezagados en materia de
desarrollo socioeconámico ". Ahora, con respecto a las "Zonas Extremas y
Territorios con estatutos especiales ", éste documento establece que se elaborará un
"(. ..) Programa de Desarrollo para Territorios Rezagados, que requieran impulso
en materia de pobreza, desempleo, conectividad y capacidades productivas de esas
zonas ";

4. Que, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones y la Subsecretaría de Telecomunicaciones,
suscribieron un convenio de cooperación con el objeto de coordinar las acciones
necesarias para la creación de instancias de apoyo interdisciplinario entre ambas
carteras, que permitan la mejor aplicación tanto de los objetivos del programa de
Gestión Territorial para Zonas Rezagadas, como de las finalidades del Fondo de
Desarrollo de las Telecomunicaciones, entre otras acciones;

DECRETO:

APRUÉBASE el convenio de cooperación celebrado el 02 de mayo de
2015, entre la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones y la Subsecreataria de Telecomunicaciones y que
fuere sancionado por el Decreto N° 2862, de 30 de julio de 2015, del Ministerio de
Educación, cuyo tenor es el que se indica a continuación:
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CONVENIO DE COOPERACiÓN

ENTRE

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

y

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

En Santiago de Chile, a 02 de mayo de 2015, entre, la SUBSECRETARÍA DE
DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO, en adelante "SUBDERE",
representada por su Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, don Ricardo
Cifuentes Lillo, ambos domiciliados en Morandé N° 115, comuna y ciudad de Santiago; y,
por la otra, el MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES,
sucesivamente "MTT", representado por su Ministro, don Andrés Gómez-Lobo Echenique,
y la SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES, en adelante "SUBTEL",
representada por su Subsecretario, don Pedro Huichalaf Roa, todos domiciliados en calle
Amunátegui N° 139, comuna y ciudad de Santiago, vienen en acordar lo siguiente:

PRIMERO: Antecedentes

a) Que el Ministerio del Interior a través de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo, en adelante "SUBO ERE", tiene por objetivo impulsar y conducir las
reformas institucionales en materia de descentralización, que contribuyan a una
efectiva transferencia de poder político, económico y administrativo a los gobiernos
regionales y a los municipios;

b) Que, por su parte, SUBTEL - dependiente del MTT - Y específicamente el Fondo de
Desarrollo de las Telecomunicaciones, en adelante "FDT", tiene por misión, entre
otras, promover el aumento de la cobertura de los servicios de telecomunicaciones en
áreas preferentemente rurales y urbanas de bajos ingresos;

c) Que, en el Programa de Gobierno, particularmente en lo que concierne al eje
programático tendiente a la descentralización funcional y territorial del país, se señala
que se creará un "(. ..) Fondo de Convergencia Regional para disminuir brechas y
apoyar el desarrollo de los territorios más rezagados en materia de desarrollo
socioeconómico ". Ahora, con respecto a las "Zonas Extremas y Territorios con
estatlllos especiales", éste documento establece que se elaborará un "(. ..) Programa de
Desarrollo para Territorios Rezagados, que requieran impulso en materia de pobreza.
desempleo, conectividad y capacidades productivas de esas zonas ";

d) Que, en armonía con lo señalado en el punto anterior, se elaboró el instrumento
denominado "50 Compromisos para Mejorar la Calidad de Vida en el Chile de Todos
(100 primeros días de Gobierno)" que señala en su compromiso 24°, relativo a la
"Descentralización ", que "(. ..) hay zonas del país que se encuemran rezagadas
respecto del desarrollo del resto y que requieren apoyo para surgir. Para eso,
presentaremos un Plan de Desarrollo para Territorios Rezagados. que requieran
impulso en materia de pobreza. desempleo. inji-aestructura pública, conectividad y
capacidades productivas de esas zonas ";
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e) Que, por medio del Decreto N° 1116, de 2014, del Ministerio de Interior, SUBDERE,
se establece el Plan de Desarrollo para Territorios Rezagados, el cual define a los
territorios o áreas con este carácter como "(. ..) aquellos que presen/an una si/uación
de a/raso y brechas impor/an/es en su nivel de desarrollo y bienes/m' respec/o al
promedio del res/o del país ", siendo sus principales objetivos: (i) Promover una acción
coordinada y eficaz de los servicios públicos que actúan en las comunas que forman
parte de aquel; (ii) Fomentar las actividades productivas en dichos territorios,
incentivando la agregación de valor a los bienes y servicios allí generados;
(iii) Promover la elaboración e implementación de la iniciativa empresarial en los
territorios rezagados; (iv) Facilitar la implementación de acciones en pro del desarrollo
de sus habitantes, promovidas por órganos de la administración del Estado;
(v) Priorizar la realización de iniciativas específicas destinadas a mejorar las
condiciones de vida de dichas personas; (vi) Acrecentar la inversión pública en las
comunas beneficiarias del Plan, e; (vii) Incentivar la participación ciudadana en la
elaboración de políticas públicas dentro de los territorios rezagados:

f) Que, el instrumento individualizado en el punto anterior, solo constituye el punto de
partida del "Programa de Ges/ión Terri/orial para Zonas Ex/remas ", de SUBDERE,
el cual tiene por finalidad generar condiciones aptas para el desarrollo social y
productivo de estas áreas:

g) Que, el acuerdo que se suscribe es fundamental para lograr una adecuada coordinación
de la Administración Pública y potenciar la asociatividad entre los privados, la
comunidad y el Estado.

SEGUNDO: Objeto

Atendido el principio de coordinación que debe guiar las relaciones entre los distintos
órganos que conforman la Administración del Estado y en cumplimiento de las directrices y
propósitos señalados precedentemente, se hace necesaria la formulación de acuerdos y
acciones que propicien el cumplimiento de los objetivos de política pública descritos en los
literales a), b) y e) de la cláusula anterior, entre los cuales se encuentran, entre otros, el
aumento y mejora de la cobertura de los servicios de telecomunicaciones en las áreas o
territorios rezagados en áreas preferentemente rurales, y urbanas de bajos ingresos, que
requieran apoyo e impulso en materias tales como pobreza, desempleo, infraestructura
pública, conectividad y capacidades productivas, entre otras.

TERCERO: Actividades

Por el presente instrumento, las partes ya individualizadas, acuerdan prestarse las más
completa y recíproca colaboración a objeto de coordinar las acciones necesarias para los
efecto de (i) la creación de un instancias de apoyo interdisciplinario entre ambas carteras
desde enfoques sociales, técnicos, económicos, entre otros, que posibiliten la mejor
aplicación tanto de los objetivos del Programa de Gestión Territorial para Zonas Rezagas,
como de las finalidad del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, y (ii) desarrollar
proyectos y/o convocatorias públicas en general, que posibiliten el desarrollo de los
servicios de telecomunicaciones en las áreas objeto del Programa de Gestión Territorial
para Zonas Rezagadas.
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CUARTO: Naturaleza.

Las partes reconocen y aceptan que la naturaleza del presente convenio es de cooperación y
que, por tanto, más allá de lo expresamente pactado en el mismo, no genera otros derechos
ni obligaciones para las partes.

En caso de requerirse la implementación de proyectos o actividades específicas, en especial
aquellas que requieran de financiamiento, si fuese procedente de acuerdo a la legislación
vigente, SUBDERE realizará una petición formal de ello al MTT, a través de SUBTEL,
pudiendo al efecto las partes celebrar convenios o acuerdos en tal sentido, que serán
pactados por escrito y suscritos por los representantes autorizados de las mismas. Dichos
convenios o acuerdos deberán considerar el objeto, condiciones, plazos, modo de su
ejecución, recursos necesarios y fuentes de financiamiento, según corresponda, para
cumplir con las finalidades expuestas en los mismos, así como las responsabilidades
específicas que le corresponden a cada una de las partes intervinientes.

QUINTO: Contrapartes.

Para efectos del presente convenio, cada parte designará un representante, los que
acordarán un plan y modalidad de trabajo adecuado al cumplimiento de los tines de este
instrumento y demás actividades necesarias para el cumplimiento de los objetivos del
presente acuerdo. Para lo anterior, las partes acuerdan comunicar el nombramiento del
citado representante dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados desde la total
tramitación del último acto administrativo que sancione este acuerdo.

Asimismo, cualquier modificación del representante de cada parte deberá ser comunicado
por escrito a la contraparte respectiva.

SEXTO: Vigencia y Término del Convenio.

El presente convenio de cooperación entrará en vigencia el primer día hábil siguiente a la
fecha de la total tramitación del último acto administrativo que lo apruebe y su vigencia se
extenderá hasta el 31 de diciembre de 2017.

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, las partes podrán ponerle término anticipado
a este convenio, de común acuerdo, encontrándose en todo caso obligadas a continuar con
las actividades acordadas y en ejecución derivadas del presente acuerdo, o bien de los
futuros contratos que se suscriban y que se amparen en éste, hasta su completa conclusión.

SÉPTIMO: Modificación del Convenio.

El presente Convenio sólo podrá ser revocado o modificado por acuerdo de las partes que
lo suscriben, mediante los correspondientes actos administrativos.

OCTAVO: Ejemplares

El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de igual tenor y data, quedando dos en
poder de SUBDERE y dos en poder del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

NOVENO: Fija domicilio.

Para todos los efectos derivados del presente Convenio, las partes fijan su domicilio en la
ciudad de Santiago, sometiéndose a la Jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.
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DÉCIMO: Personería.

La personería de don Ricardo Cifuentes Lillo para actuar en representación de la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo consta en el Decreto Supremo N°
739, de fecha II de marzo de 2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

La personería don Andrés Gómez-Lobo Echenique, para actuar en representación del
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, consta en Decreto Supremo N° 669, de
fecha II de marzo de 2014, del Ministerio de Hacienda.

La personería de don Pedro Huichalaf Roa, para actuar en representación de la
Subsecretaría de Telecomunicaciones, consta en Decreto Supremo N° 55, de II de marzo
de 2014, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

Fdo.:
RICARDO CIFUENTES LILLO, Subsecretario de Desarrollo Regional y
Administrativo.
ANDRÉS GOMEZ-LOBO ECHENIQUE, Ministro de Transportes y
Telecomunicaciones.
PEDRO HUICHALAF ROA, Subsecretario de Telecomunicaciones.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

"POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA"

LOBO ECHENIQUE A
tes y Telecomunícaciones tI---'
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APRUEBA CONVENIO DE COOPERACiÓN SUSCRITO

ENTRE LA SUBSECRETARiA DE DESARROLLO

REGIONAL Y ADMINISTRATIVO, EL MINISTERIO DE

TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES,

SUBSECRETARiA DE TELECOMUNICACIONES.

DECRETO EXENTO N° 2862 J

SANTIAGO, 30 DE JULIO DE 2015

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N'18.359, que crea el cargo de

Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo en ei

Ministerio dei Interior; en el D.F.L. N' 1-18.359, de 1985, del

Ministerio del Interior, que traspasa y asigna funciones a la

Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo; en la

Ley de Presupuestos del Sector Público vigente; en la Ley

N°20.502, de 2011, que crea el Ministerio del Interior y

Seguridad Pública; en el D.S, N0739.de 11de marzo del 2014,

del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que nombra

Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo; en la

Resolución Exenta N'3035, de septiembre del año 2010, de

esta Subsecretaria; y en la Resolución N°l.600, del 2008, de

la Contraloria General de la República.

CONSIDERANDO:

1.- Que, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública a través

de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo,

tiene por objetivo impulsar y conducir las reformas

institucionales en materia de descentralización, que

contribuyan a una efectiva transferencia de poder politico

económico y administrativo a los gobierno regionales y a los

municipios.

2.- Que, por su parte, la Subsecretaría de

Telecomunicaciones - dependiente del Ministerio de

Transporte y Telecomunicaciones - Y específicamente el

Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, tiene por

misión, entre otras, promover el aumento de la cobertura de

los servicios de telecomunicaciones en áreas preferentemente

rurales y urbanas de bajos ingresos.

, \

http://www.$ubdere.gov.d


3.- Que la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones y la Subsecretaria de Telecomunicaciones, suscribieron
un convenio de cooperación con el objeto de coordinar las acciones necesarias para la
creación de instancias de apoyo interdisciplinario entre ambas carteras, que permitan la
mejor aplicación tanto de los objetivos del programa de Gestión Territorial para Zonas
Rezagadas, como de las finalidades del Fondo de Desarrollo a las Telecomunicaciones,
entre otras acciones.

4.- Que el presente decreto vienen en aprobar el convenio mencionado precedentemente.

DECRETO:

ARTíCULO ÚNICO.- APRUÉBASE el Convenio de Cooperación suscrito entre la
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones y la Subsecretaria de Telecomunicaciones, cuyo tenor literal es:

CONVENIO DE COOPERACiÓN

ENTRE

SUBSECRETARrA DE OESARROllO REGIONAL y ADMINISTRATIVO

y

El MINISTERIO CE TRANSPORTES Y TelECOMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE TelECOMUNICACIONES

(n Sonliogo de Chile, a 02 eJe moyo do 201.5.enlre, lO SUBSECRETARfADE DESARROllO
REGIONAL Y ADMINISTRATIVO. en odolonle "SUBDERE". re.a'a~enrcda por 5V
SubseCfeto,io de OcsOfl:>llo Rcgionor y Aornini$lroHva. don RicclIdo Cifuenlns UUo.
ombos dCI"ic¡~odos en Moro"dé- N° 115.comuno y civdod de 5001;090: y. por \0 aIro,
el MINISTERIO DE TRANSPORTESY TelECOMUNICACIONES, sucesivamente "".HY",
repl'esentada par su Ministro, don Andres G6mez.labo Echeniqut':, y lo SUBSECREtARIA
OE TelECOMUNICACIONES. t'1l od,?lo"le "SU61El". represen10dC por su Subsecretaria,

don Pedlo Hu;cholol Roo, todo~ domiciliodm en co!le Alnunófagui I'l" 139, comuna V
ciudcd de $OI\I;COO, viencn el' ocordol lO sigvienle:

PRIMERO; Anlecedenles

al Ove el Mj"islerio del l:'leríor o "oves de lo Subsecrl!lario de DesOlrollo Regional V
Adminislrolivo. en odetonlc: "SlJBDErE", liene por ot>jelivo impulsor V conducir los
reformas irulilucionotes en molefio de descenlrolizoción, que conlrlbuyan a uno
efeclivQ lrc,uft}rencio de poder polilico. l!:con6mica V od<nlnislrolivo o los

~obiernos re(rionolr.:\ y o los municipios;
b) Que. por su parle, SI.JBTEl- depeondicnles del MTI - Y especi!,comenle el Fondo de

Desorrono de tos Telecornunicocíolles. en odelante "FDT", liene por misión, entre
alfaS, l)romOVer el oumento de lO cobertufo de lOSservicios de le1ecomunicacioncs
en 6rea~ prele'(p'ntemenle 11,.'lolesy u,bonos dc bajos ingresos;

cl Que, en el P,og:o:no de Gobicmo, particulormenle en lO Clu~ conCierne 01 eje
progromó1ico lend'ente o la deSCe(\lfOli1.0ció,) funcionol ~' territorial del pois, se
se,"Iolo qup. $1','crearó un .'1 .. ,1 FOr'ldo de convergencia Regionol pora disminlJj{

brechos v opoyor el ~jes..,rroHo de los rerritorios mes relagodos en melerio de
d~sa/roll~ socioeconón1ico", Allolo. con re\paclo o los "Zollas Exlremos y Temlo:ios
ca." es/alutCls especiolus". ósl\! t'(.)cumenlo cstoolece que ~e eloboror6 un ~(, ..J
PIOOfoma de Desoflollu 1)0/0 1'effÍlorios Rf,!lOgc:Jdos, que Il','qweron ¡mpulso en
mo/erio r.J~ pobrezo. dcscmp'¡eo. ce.neclivi(fod)' Ca(XJcido,'ies producllVOs de
esos zonas":

d) Que, er' 0"110nío con lo se,'lCllodo en ",1 punlo onterior, se elaboró el inslrumento
denominado "SO Comp,omisos polO MSOjO:UI lo Calídad de Vidc:J en al Chile de

Todos (100 pin'eros dios de GobiemoJ" Que ~C;:l'lolo en su compromiso 24°, relotivo
o la ~Desc!:",trorizocióll", que .'f .. J /10~' lono~ d~1 pois que se encuentTan
lerogodos lespecla del doscnollo del res'eI y Que r~Quiefen apoyo poro surgir. Poro

eso, presentaremos un Plan de Descrrollo pala Tcrri/orios Relegodos, Que reQuieren
~,,\\l OH. lit!. impulso en materia de poblezo. desernpt~o, in'rocsfruclura publicO, conCC1ividO,!-.t". ~tl(.~#1.... ~~ cOpCcidodes productivos de t;:'SOSlonos"; ••~~••~~'''>~ ~,'" ~.,J.~':fJ ~. '.. '.'. ~<.' .1... <,,/"1 '''~'l : -r:,'.f '~f",~• •. ",' .•.•• _ ••.•~.i., , . t-.~:::- -i~"~ ,,,.•..~.....•".".,., . {'\(t.I.I"

~ 1(¡.1 ~oq;' ••••••••~.r.. '.~: .•,";'1'

'>, fJ 1I~,,'"
"''l:' I\'\l~ f/f Dmt1l;¡'\



,--

lograr una adecuada
osaciolividad enlre los

es lundornenlol poro
Publica y polencior lo

el Que. por medlQ del Decrelo N° I J 16. de 201.1. deol Minislerio de Inlerior, SUBOERE,se
establece el Plan de Desarrollo poro Territorios Rezogados. el cual define o los
lerrilorio'i o óreos con este ccr6cter corno "( ...J aquellos Que presenlcn uno
silvoción de 0;[050 y brechas importantes en Su (liveJ de deso/folfo y bienestar
(especia Qí promedio del res/o del po;5o", siendo sus principoles objetivos: fi)
Promover uno acción coordinado y eriC04 de los servicios públicos que Deluon en
los comunas que forman palie de aquel: (ijl fomenlor los oclividodes prodvctivos
en dichos lerritorios. incentivando ra agregación de volor o los bienes y servicios oll¡
generados: [¡ii) PlOmovcl la elaboración e il"'r'lplementación de lo iniciativo
empresarior en los territorios rezagados: {i"l Facilitar lo implemenlación de acciones
en pro del desarrollo de sus l1abitonles. promovidOS por 6rgonos de lo
administración del Eslado; (vI Priorizor lo realización de iniciativos especificas
destinadas a mejoror los condiciones de "ida de dichas personas; [vil Acrecentar
lo inversión público en les comunes beneficiarias del Plan, e; (vii) Incenlivar le
par1icipación ciudadano en lo eloborodón de politicas publicas den Ira de los
territorios rezagados:

fj Oue. el instrumento individualizado en el pI.mlo anterior, solo constituye el punto de
partido del "Progrcmo de Gestión Terrilorial poro Zonos Ex/remos", de SUBDERE,el
cual tiene PO" finalidad generCI condiciones oplm poro el desarrollo social y
produclivo de esfas órem:

g) Oue, el acuerdo Que se susclibe
coordinación de lo Administración
privados, lo comunidad y el Eslado.

SEGUNDO: Objeto

Alendido el principio de coordinación que debe guiar 1m relaciones er'llr€ los distinlos
ólgonos q~e conlorman lo .A,dminislroción del Estado y en curnplimiento de los
direclrices y propósi:os se:'la!cdos precedenlemef"lte, ~ehoce necesario la formulación
de acuerdos y acciones que pl'Oplclel'l el C'ump~mienlo de loS alJjetivos de político
público de~crilas en los lilefOles 01, b) Y el de lo cláusulo anlerior. entre los cuales se
er~cuentrarl, entre ahos, el oumenlo y mejoro de lo cobertura de los servicios de
telecomunicaciones en las óreas o lerrilorios rezagados en oreos preterentemenle
rurales, y urbanos de bajos ingresos, que requieron apoyo e impulso en moterim toles
como pObreza. desempleo, infraestructura publico. conectividod y capacidades
productivos. enlre aIras,

TERCERO: ActivIdades

por el presenle insirumenlo, los partes yo individuoli:;:odm. acuerdan prestarse los mós
complelo y reciproco colaboración a objelo de coordinar los acciones necesarias
poro los efecto de {i¡ lo cleación de un inslancias de apoyo inlerdiscipfinono entre
ambas carleros desde enfoques sociales. lecnicus. económicos, en1re olros, Que
posibililen lo mejor aplicación tcmlo de los objetivos del Programo de Gestión Territorial
poro Zonas Rezogos. come de 1m ftnolidad del Fondo de Desarrollo de los
Telecomurlícociones. y {ii} descno/lor proyeclos y/o canvocalolias p..Jblicos en general,
que posibiliten el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones en los óreas objete
del Programo de Gestión TCHilorialporo lonos P.elOgodas.

CUARTO: Naturolelo .
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los parles reconocen y aceptan Que lo nolUlClezo del presente convenio es de
cooperación y que, por lonlo. mós ogo de lo expresamente pactado en el mismo, no
genero aIras derect,os ni obligaciones pero los portes.

En coso de requerirse lo implemenlación de proyectos o actividades especificas. en
especial aquellos que requieran de finonciomienlo. si fuese procedente de acuerdO o
10 legislación vigente. SUBDEREreolizará uno pe1ición formol de eUa al MIT. a lrevés de
SUBTEL.pudiendo 01 ereelo las porles celebrar conver.ios o acuerdos en 101sentido.
Que serón pactados por escrito y suscritos por los rep1esenlonles autorizados de las
mismos. Die/1os conveniOS O acuerdOS debel6n considerar el objeto. condiciones.
plazos. modo de su ejecución, recursos necesarios y fuenles de financiamiento. según
conespondo. poro cumplir con los finalidades expuestos en los mismos. asi como los
responsabilidades específicos que le cOHespanden o coda una de las por1es
inlervinienfes.

QUINTO: Contrapartes.

Poro efectos del presenle convenio. cado porte designará un representante. los que
acordarán un plan y modalidad de trabajo adecuado 01 cumplimiento de los fines de
esle inslrumenlo y demós oclividodes necesorim pora el cumplimienlo de los obielivos
del presente acuerdo, Poro lO onleriQl. los porles ocuerdon comunicor el
nombramiento del cilodo represenlonle den Ira del plazo de diez (10) dios hábiles
contados desde lO lotol Iromiloción del ultimo ocIo adrninislrolivo que sanciones este
acuerdo.

Asimismo. cualquier modificación del represcnlonle de codo parte deberó ser
comunicado por escrito o lo conlroporle respectivo.

SEXTO:Vigencia y Término del Convenio.

El presente convenio de cooperación entraró en vigencia el primer dio hóbil siguiente
o lo fecha de lo lotal tramitación del último ocio odminislrativo que lo apruebe y su
vigencia se extendero hoslo el31 de diciembre de 2017.

Sin peljuicio de lo señalado p~ecedenlemenle. los portes podrón ponerle término
anticipadO a esle convenio. de comun acuerdo. encontróndose en lodo coso
obligadm o conlinuor con las actividades acordados y en ejecución derivados del
presente acuerdo. a bien de los futuros controlas que se suscriban y que se amparen
en esle. hasta su complelo conclusión.

SÉPTIMO: Modificación del Convenio.

El presenle Convenio sólo podró ser revocado o modiFicado por acuerdo de los parles
que lo suscliben. mediante los correspondienles ocIas adminislrativos,

OCTAVO: Ejemplares

El presente convenio se firmo en cuolro ejemplares de igual lenor y da lo, quedando
dos en poder de SUBDERE y dos en poder del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones.
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NOVENO: FIJa domicilio.

Poro lodm lOSefectos derivados del pres~nle Convenio. tos parles fijon su domicilio en

lo ciudad de 50n:iogo. someliéndose o lo Jurisdicción de Sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMO: Personería.

lo personerio de don Ricardo Cifuenles Ullo poro ocluar en reprcsenloción de lo
Subsecrelorio de Desarrollo Rcgiol101y Adminislrolivc consle en el Decreto Supremo N°
739. de fecho 1\ de lTlorzo de 2014, del Ministerio dcllnleriory Seguridad Público.

lo pef)onerio don Andrés G6mel.-Lobo EcheniQue. poro acluor en representación del
Ministro de TronspOlles y TelecomunIcaciones. cons!a en Decreto Supremo N° 669. de

lecho 1 t de marzo de 201.4, del Ministerio oe Haciendo.

ANDRÉSG~. BO ECHENIQ
NIS ERIO

DCTRA S ORTESy
TElECOM ACIONES

----
PEORO~U C lA, ROA

SUBSECRETARiA~ IICOMUNICACIONES

,

ANOTESE y COMUNIQUESE

E BURGOS VA
tro del Interior y

¡dad Pública
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